
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1598 ORDEN de 27 de agosto de 2007, por la que
se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto denominado Instalación de
un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT)
de vehículos al final de su vida útil en el tér-
mino municipal de Icod de los Vinos, isla de
Tenerife, promovido por Desguaces Tenerife,
S.A.

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 30 de julio de 2007.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 1 de marzo de 2005, la empresa Des-
guaces Tenerife, S.A. presenta en la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, el proyecto
denominado “Instalaciones de un Centro Autoriza-
do de Tratamiento (CAT) de vehículos al final de su
vida útil”, en el término municipal de Icod de los Vi-
nos, Tenerife y el correspondiente Estudio de Impacto
Ambiental.

2º) Con fecha 15 de junio de 2005, la Viceconse-
jera de Medio Ambiente dicta la Resolución nº 200,
por la que se declara someter el referido Proyecto pro-
movido por Desguaces Tenerife, S.A., al trámite de
Evaluación de Impacto Ambiental.

3º) Instruido por el Servicio Administrativo el
oportuno expediente administrativo de Evaluación de
Impacto Ambiental del referido Proyecto de Instala-
ción de un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT)
de vehículos al final de su vida útil, con fecha 25 de
enero de 2007, se procedió por la Viceconsejería de
Medio Ambiente a elevar a la C.O.T.M.A.C. la opor-
tuna Propuesta de Declaración de Impacto Ambien-
tal, de carácter desfavorable; si bien mediante Acuer-
do de dicho órgano de 6 de febrero de 2007, se
decidió dejar el asunto pendiente, a petición del pro-
motor.

4º) Con fecha 5 de febrero de 2007, Desguaces Te-
nerife, S.A. presenta dos escritos en los que solicita
no sólo la paralización del plazo para emitir la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental sino tam-
bién la renuncia al silencio positivo al que, en su ca-
so, pudiera acogerse. 

5º) Con fecha 4 de mayo de 2007, se informa por
el Servicio de Impacto Ambiental que no se ha pro-
ducido cambio alguno en las circunstancias de carácter
ambiental que modifiquen la propuesta formulada.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones. 

Segunda.- El proyecto de referencia se encuentra
incluido en el anexo II, Grupo 6 Industria química,
petroquímica, textil y papelera, apartado c Instalaciones
de almacenamiento de productos petroquímicos y
químicos (proyectos no incluidos en el anexo I) y Gru-
po 9 Otros proyectos, apartado d instalaciones de al-
macenamiento de chatarra, incluidos vehículos de-
sechados e instalaciones de desguace, del Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 1.3 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986
y, en virtud de la Resolución nº 200, de 15 de junio
de 2005, de la Viceconsejera de Medio Ambiente, el
Proyecto de referencia se encuentra sujeto a la cate-
goría de Evaluación de Impacto Ambiental.

Tercera.- Mediante Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.,
en sesión celebrada el 23 de mayo de 2007, se dele-
ga en el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, con carácter excepcional y temporal, la
competencia que corresponde a la citada Comisión,
como órgano ambiental, para resolver los procedimientos
de Evaluación de Impacto Ambiental (B.O.C. nº 125,
de 22 de junio), en relación con la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, el
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental y los artículos
4, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, apro-
bado por Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre.

Cuarta.- Conforme al artículo 17 de la Ley 11/1990,
la Declaración de Impacto Ecológico es un acto ad-
ministrativo en el que se recoge el criterio del Órga-
no Ambiental actuante, a la vista de un estudio de im-
pacto ecológico. Las declaraciones de impacto
ecológico desfavorables serán razonadas, especificando
si se recomienda revisar el proyecto o si se conside-
ra necesario realizar estudios más precisos.

En su virtud, y en ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,
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R E S U E L V O:

Primero.- Formular la siguiente Declaración de Im-
pacto Ambiental, en aplicación de la Disposición
Transitoria Tercera de la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico, con las si-
guientes determinaciones:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: instalación de un Centro Autorizado de
Tratamiento para vehículos fuera de uso: zona norte.

B) El ámbito territorial de actuación discurre en
el término municipal de Icod de los Vinos (Tenerife).

C) El proyecto está promovido por Desguaces Te-
nerife, S.A.

D) Los autores del proyecto son: D. Javier Gar-
cía Vega, Ingeniero Industrial, D. César R. Delgado
Sánchez, Ingeniero Técnico de Minas, y D. Rosen-
do López López, Biólogo.

E) El Estudio de Impacto Ambiental ha sido ela-
borado por D. Eric Landrau Potier, Hidrogeólogo, y
por D. Rosendo López López, Biólogo.

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de evaluación de impacto ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto final to-
mada del Estudio de Impacto Ambiental presentado,
resulta ser poco significativa.

H) La Resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental solicita-
da, resulta ser desfavorable, recomendándose la re-
visión del proyecto y, en su caso, la realización de
estudios más precisos. Los argumentos que justifi-
can el carácter desfavorable de la Declaración de
Impacto se recogen en el apartado M), y se conside-
ran, a todos los efectos, como parte integrante de es-
te apartado H) de la Declaración de Impacto Ambiental.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas:

J.1º.- Antecedentes.

En primer lugar se hace necesario precisar que una
vez consultados los archivos de expedientes exis-
tentes en esta Viceconsejería (concretamente en el Ser-
vicio de Evaluación de Impacto Ambiental) se ha cons-
tatado que con fecha 27 de octubre de 1994, la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Ca-
narias (CUMAC) adoptó, entre otros, el acuerdo res-
pecto a la Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.)

sobre el Proyecto denominado Cantera Industrial y
Planta de Trituración y Clasificación de áridos “Ri-
quel”, promovido por D. Pedro José Rodríguez Zar-
za y Comunidad de Bienes “Áridos Abreu Luis” en
el término municipal de Icod de los Vinos, siendo di-
cha Declaración desfavorable y vinculante. Entre los
motivos de la desfavorabilidad se encontraba el he-
cho de que dicha actividad, recogida en el Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, sólo podía implantarse si se encontraba a una
distancia mínima de 2.000 m del núcleo más próxi-
mo de población agrupada. Por tanto, en el presente
caso, no resulta factible por cuanto el núcleo urbano
de playa de San Marcos se encuentra a menos de 500
m del lugar propuesto.

J.2º.- Informes solicitados.

Para poder evaluar correctamente la compatibili-
dad ambiental de este Proyecto se ha considerado de-
terminante y esencial solicitar, además del Informe
preceptivo exigido por el artículo 51 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
rias, informes a los siguientes Organismos y Servi-
cios de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial:

• Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

• Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

• Viceconsejería de Ordenación del Territorio.

• Servicio de Biodiversidad de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural.

• Servicio Administrativo de la Viceconsejería de
Medio Ambiente. 

Hasta la fecha se han recibido los siguientes in-
formes de los Organismos y Servicios consultados:

- Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Unidad de
Patrimonio Histórico.

Se recibió contestación fechada el 12 de sep-
tiembre de 2006, en la que se concluía lo siguiente:

“Se estima que las afecciones al patrimonio his-
tórico originadas por el proyecto son nulas, si bien
ha de recordarse que cualquier hallazgo arqueológi-
co de carácter casual que se produzca durante la eje-
cución del proyecto supondrá la paralización inme-
diata de los trabajos y su comunicación a esta Unidad
Insular ...”.

- Servicio de Biodiversidad de la Dirección Ge-
neral del Medio Natural.

Se recibió contestación con fecha 3 de agosto de
2006, concluyendo, entre otras cosas, lo siguiente:

22382 Boletín Oficial de Canarias núm. 191, lunes 24 de septiembre de 2007



“La zona donde se prevé ejecutar el proyecto, si
bien se encuentra muy degradada debido a las acti-
vidades antrópicas desarrolladas en el área durante
décadas, alberga en las proximidades una especie
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias como “En peligro de extinción”: Anagyris
latifolia (…). Cabe destacar que según el artículo cuar-
to del Decreto 151/2001 queda prohibida cualquier
actuación que conlleve destruir, mutilar, cortar o
arrancar ejemplares de esta especie”. 

J.3º.- Resultado de la información pública.

• Respecto al Certificado del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife.

En el mismo no consta si se han producido o no
alegaciones respecto a este Proyecto.

• Respecto al escrito del Sr. Concejal Delegado de
Urbanismo, Actividades y Patrimonio Histórico, del
Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

Se manifiesta, entre otras cosas, que:

“Según las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to vigente, aprobado por la Comisión de Urbanismo
y Medio Ambiente el día 8 de junio de 1987 y pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 158,
de 31 de diciembre de 1988, el terreno está en suelo
calificado de No Urbanizable de Protección Agríco-
la. Es de aplicación lo establecido en el artículo 126
de dichas NNSS.

Así mismo es de aplicación el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, que
por tratarse de localización en suelo Rústico precisa
de la aprobación de alguno de los instrumentos de or-
denación territorial previstos en este TRLOTC.

Con el informe de este Ayuntamiento es necesa-
rio continuar con el trámite de Calificación Territo-
rial solicitando autorización al Área de Planifica-
ción del Cabildo Insular de Tenerife ...

Según la clasificación del suelo esta instalación
no es posible en la ubicación indicada, por lo que se
informa desfavorablemente la licencia solicitada.”

• Respecto al escrito de las alegaciones presenta-
das por ATAN.

Este escrito presenta dos alegaciones:

Primera.- El Estudio de Impacto Ambiental no
menciona las afecciones que el proyecto pudiera oca-
sionar al LIC ES7020113. Tal ausencia vulnera el ar-
tículo 6 de la Directiva Hábitats y el artículo 11 de
la Ley 11/1990, de Prevención de Impacto Ecológico.

Segunda.- Estas apreciaciones ya fueron adverti-
das por informes previos de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente.

J.4º.- Sobre el deterioro general que presenta la
zona de El Riquel.

Teniendo en cuenta el grave deterioro ambiental
que ha sufrido El Riquel durante las últimas décadas,
resulta clara y urgente la necesidad de diseñar una
estrategia común que permita un Plan de Restaura-
ción global, con directrices bien definidas y estruc-
turadas para toda esta área. 

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son:

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

- Cabildo Insular de Tenerife.

- Ayuntamiento de Icod de los Vinos.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias (C.O.T.M.A.C.), actuando en este acto el Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
por delegación, según Acuerdo de 23 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 125, de 22 de junio).

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado y al órgano sustantivo, así como publicarla en
el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Dar cuenta a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en tan-
to órgano delegante, en la primera sesión que se ce-
lebre.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho, si en-
tendiese que se dan alguno de los supuestos excep-
cionales establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, p.d. 

(Acuerdo C.O.T.M.A.C. de 23.5.07;
B.O.C. nº 125, de 22 de junio), 

Domingo Berriel Martínez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 191, lunes 24 de septiembre de 2007 22383



M) Argumentos que justifican el carácter desfa-
vorable.

Al respecto de los argumentos que fundamentan
el carácter desfavorable de la declaración de impac-
to, los mismos se dividen en argumentos de carácter
general (1) y de carácter específico (2): 

1) Argumentos de desfavorabilidad de carácter
general.

Independientemente de las consideraciones y pre-
visiones que realiza el Plan Insular de Ordenación de
Tenerife (PIOT), y las manifestaciones realizadas
por el Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos res-
pecto a este Proyecto y a su ubicación territorial, re-
sulta técnicamente ineficaz, desde el punto de vista
ambiental, abordar la evaluación de impacto am-
biental de cualquiera de las actividades industriales
actualmente existentes en la zona conocida como El
Riquel, sin acometer una evaluación global del con-
junto constituido por todas ellas. Las razones más im-
portantes para ello son las siguientes:

I) Sin tener en consideración de forma conjunta
la potencial contaminación de carácter atmosférico
que se origina por la actividad simultánea de las di-
versas industriales implantadas en la zona de El Ri-
quel (efectos acumulativos y sinérgicos), es imposi-
ble determinar el grado de afección por gases y
partículas tóxicas y/o de polvo que podrían sufrir
los núcleos residenciales colindantes a esta zona (San
Marcos y Las Charnecas). 

II) Resulta igualmente imposible abordar los efec-
tos que los ruidos y vibraciones pueden ocasionar so-
bre los mencionados núcleos residenciales, en parti-
cular el de San Marcos, si no se contempla la totalidad
y características del tráfico que originan todas las ac-
tividades industriales situadas en El Riquel. A este
respecto, conviene recordar que a esta zona indus-
trial se accede por una única vía y que la misma par-
te del propio núcleo de San Marcos.

III) El Servicio de Biodiversidad de la Dirección
General del Medio Natural ha alertado sobre la exis-
tencia en el área de influencia de la actividad propuesta,
de una especie incluida en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias como “En peligro de ex-
tinción”: Anagyris latifolia (“oro de risco”), y de que
no se abran nuevas vías que pudieran afectar a los ejem-
plares de esta especie. En el mismo sentido, cabe re-
saltar que, si bien en este sector occidental del LIC
no se han detectado hasta la fecha ejemplares de
otras dos especies amenazadas, la Kunkeliella sub-
succulenta y la Limonium arborescens, las condiciones
ambientales reinantes (tanto climáticas como edáfi-
cas y biológicas), esto es el tipo de hábitat, son ca-
racterísticas de las mismas y, por ende, importante
para garantizar su conservación natural potencial o
inducida.

En resumen, el actual estado de conservación de
estos taxones (los mismos se encuentran protegidos
al habérseles incluido en diferentes instrumentos in-
ternacionales, nacionales y regionales de conserva-
ción) se refleja en la siguiente tabla:
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A: Convenio de Berna.

B: Directiva 92/43/CEE (Directiva de Hábitats) [el
asterisco indica carácter prioritario].

C: Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

D: Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.

Todo ello conforma un panorama que exige dise-
ñar medidas correctoras para dichas especies, que de-
ben de ser el resultado del análisis de los potencia-
les efectos que sobre las mismas pudiera causar el
conjunto de las actividades industriales actualmen-
te existentes en El Riquel. 

En cuanto a la capacidad regenerativa de estos ta-
xones y de otros recursos naturales del área en cues-
tión, es evidente que la presión que podría ejercer la
actividad que se propone junto a las que ya están ejer-
ciendo las actividades actualmente existentes en el
lugar, pueden dificultar, o incluso impedir, si no se
analizan globalmente, los procesos de recuperación
de las poblaciones de las especies señaladas al ver-
se mermado y/o alterado y/o destruido parte de su há-
bitat natural.

IV) En relación directa con el punto anterior, y te-
niendo en cuenta la incidencia visual del conjunto con-
formado por El Riquel y su trasfondo marítimo y de
acantilados, resulta inviable diseñar medidas para
paliar los previsibles impactos paisajísticos que cau-
saría cualquiera de las actividades industriales si-
tuadas en el mismo, sin considerar el conjunto que
constituyen todas ellas.

2) Argumentos de desfavorabilidad de carácter
específico.

Respecto al ámbito territorial específico afectado
por la actividad propuesta y al Es.I.A. presentado, hay
que tener en cuenta las siguientes consideraciones de
carácter ambiental:

I) Aunque el área de actuación se encuentra fuer-
temente alterada, es necesario destacar que la mis-
ma colinda por el naciente con el lugar de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) ES7020113 “Acantilado
costero Los Perros”. Este LIC, integrante de la red
NATURA 2000, en virtud de lo establecido en la
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, tiene como objeto de protección la existencia
del hábitat 125 (“Acantilados con vegetación en-
démica de las costas macaronésicas”) del anexo I
y la presencia de poblaciones de 3 especies vege-
tales incluidas en los anexos II y IV de la mencio-
nada Directiva: Anagyris latifolia, Limonium ar-
borescens y Kunkeliella subsucculenta. Cabe reseñar
que las dos primeras están consideradas, además,
como especies prioritarias en dicha normativa. Más

concretamente, se ha podido comprobar la existencia
de algunos ejemplares de Anagyris latifolia a me-
nos de 100 metros del talud en cuya coronación apa-
recen los primeros cúmulos de vehículos almace-
nados para su posterior desguace. Esto supone la
existencia de riesgos evidentes de impactos ambientales
desde las áreas con actividades altamente pertur-
badoras sobre los reductos que aún albergan una va-
liosa y frágil biodiversidad, y que el Es.I.A. pre-
sentado no ha abordado.

II) Respecto a las alternativas de ubicación de la
actividad propuesta, el Es.I.A. no justifica de forma
clara y precisa por qué se han descartado los suelos
industriales para la implantación de la misma.

III) La documentación técnica escrita y la gráfi-
ca de este Proyecto delimita la parcela objeto de es-
tudio (Sup= 11.950,16 m2). Sin embargo, el ámbi-
to directo de influencia de este Proyecto es
sensiblemente mayor, dado que contiguo a la par-
cela propuesta se sitúa otra de mayor tamaño con
numerosos VFU pertenecientes al mismo Promotor.
Todo esto se contempla sin que el Es.I.A. haya con-
siderado y evaluado la totalidad del área de in-
fluencia de este Proyecto. 

IV) En relación directa con lo expuesto en el pun-
to anterior, tampoco se ha establecido un Plan de Res-
tauración para la zona donde actualmente se alma-
cenan los numerosos VFU pertenecientes a este
Promotor, máximo cuando una parte destacable de
esa zona está computada, inequívocamente, dentro
del LIC “Acantilado costero Los Perros”.

V) El Es.I.A. no ha abordado los impactos acu-
mulativos y sinérgicos que podrían producirse co-
mo consecuencia de la existencia previa de diver-
sas actividades industriales en el mismo entorno
ecológico propuesto. En este sentido, cabe destacar
que el Es.I.A. y las dos addendas incorporadas con
posterioridad, no han abordado la evaluación am-
biental y conjunta de la otra planta de desguace que
el mismo Promotor dispone en las inmediaciones y
que afectan al mismo entorno ecológico. Cuestión
esta última, que ya le fue solicitada a Desguaces Te-
nerife, S.A. en la Resolución nº 575/2006, de 23 de
mayo, de la Dirección General de Calidad Am-
biental, que posteriormente también le fue reitera-
da mediante la Resolución nº 890/2006, de la mis-
ma Dirección General. 

VI) El Es.I.A. califica la actividad a implantar co-
mo de “riesgo intrínseco bajo”. Sin embargo, si te-
nemos en cuenta: 1º) la presencia en los materiales
que se van a tratar (transformadores y condensadores
del sistema eléctrico de los coches, cubiertas de
freno, aceites lubricantes, etc.) de disruptores endocrinos
(concretamente los denominados bifenilos policlo-
rados -PCB-); 2º) el riesgo de incendios que con-
llevan este tipo de actividades (los incendios en
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particular dan lugar a la descomposición térmica de
los PCB originando dioxinas y furanos, sustancias
aún más tóxicas que los PCB -los contaminantes se
dispersan a través del humo-); y 3º) la proximidad
de dos núcleos residenciales a menos de 450 m del
área propuesta para la actividad, sólo cabe concluir
que el riesgo es intrínsecamente alto, y por tanto ha-
ce inviable, en las actuales condiciones, la implan-
tación de la actividad en el ámbito territorial pro-
puesto.

1599 ORDEN de 27 de agosto de 2007, por la que
se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto denominado Remodelación
Geomorfológica y Paisajística de la Cantera
Los Pasitos e Industrias Asociadas, promovi-
do por Sociedad Anónima de Trabajos y Obras
(SATO), en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, isla de Tenerife.

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta del Viceconsejero de Medio
Ambiente, de 30 de julio de 2007.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 22 de junio de 2006 (MAOT
13692), se presenta en esta Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, por la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía del Gobierno de Ca-
narias, solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental
respecto del Proyecto denominado “Remodelación
Geomorfológica y Paisajística de la Cantera Los Pa-
sitos e Industrias Asociadas”, en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, isla de Tenerife,
promovido por Sociedad Anónima de Trabajos y Obras
(SATO).

2º) Según se desprende de la documentación pre-
sentada, el Proyecto se fundamenta en la necesidad
de proceder a las labores de remodelación geo-
morfológica, paisajística y ecológica de la antigua
cantera “Los Pasitos”, incluida en el ámbito ex-
tractivo 9 (Los Pasitos) definido por el Plan Insu-
lar de Ordenación de Tenerife (PIOT), y al mismo
tiempo suministrará materiales (escolleras, áridos
y hormigones) a la obra portuaria denominada Par-
que Marítimo de Anaga, que se piensa realizar en
el frente litoral de San Andrés. La superficie de es-
tudio se sitúa en la franja litoral de Los Pasitos si-
tuada entre el Barranco de Jagua, al este, y el Ba-
rrio de Cueva Bermeja al oeste, incluyendo una
extensión de 19,6 has, situadas entre los 2 y 215 m
s.n.m. aproximadamente. Los datos generales de
esta actividad son:
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